
ANAVE – Circular de Régimen Interior 

Madrid, 12 de mayo de 2020 
Ref. Varios 15/2020/ES 

 
Asunto: Novedades BOE – Controles en fronteras interiores y condiciones cuarentena personas 
procedentes de otros países a su llegada a España.  
 
Muy Srs. nuestros: 
 
En el día de hoy se han publicado en el BOE las siguientes órdenes: 

− Orden INT/401/2020, por la que se restablecen temporalmente los controles en las fronteras 
interiores aéreas y marítimas. 

Establece restricciones a la entrada en territorio español a toda persona nacional de un tercer país, salvo 
que pertenezca a una de las categorías incluidas en la Orden. Es de aplicación hasta el 23 de mayo de 
2020 inclusive. No es de aplicación al transporte de mercancías, incluyendo los tripulantes de los 
buques, siempre que tengan asegurada la inmediata continuación del viaje. Tampoco serán aplicables 
a quienes por vía aérea o marítima lleguen al territorio español por cualquier otro motivo 
exclusivamente laboral, siempre que se acredite documentalmente. 

La obligación de que se tenga asegurada la inmediata continuación del viaje está siendo interpretada 
por algunas Autoridades de inmigración y policía portuaria de forma restrictiva, entendiendo que el marino 
debe desembarcar para dirigirse directamente a su domicilio, sin poder por ejemplo hacer uso de los 
alojamientos turísticos cuando tiene un vuelo programado unos días después del desembarque. 

La DGMM no comparte este criterio, que entiende quedó aclarado con la publicación de la Orden 
TMA/374/2020 (ver circular SMA 41/2020/ES) que reconoce expresamente el derecho de los marinos a 
utilizar dichos alojamientos. Los posibles problemas se están solucionando caso a caso por la DGMM.  

− Orden SND/403/2020 sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas 
procedentes de otros países a su llegada a España. 

Establece la obligatoriedad de que cualquier persona que viaje a España procedente del extranjero guarde 
una cuarentena de 14 días. El art. 1.5 exceptúa de esta medida a las tripulaciones que se dirijan a 
ejercer su actividad laboral, siempre que no hayan estado en contacto con personas diagnosticadas 
de COVID-19. No se especifica si se refiere a tripulaciones de buques o aviones, por lo que resulta 
aplicable a ambas. 

Muy atentamente, 
  
Manuel Carlier 
Director General 
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